
 

Página 1 de 7 
 

 

ACTA DE REUNIÓN PREVIA 

 

CONTRATACIÓN DE FIRMAS CONSULTORAS BAJO MODALIDAD DE SELECCIÓN 
BASADA EN CALIDAD Y COSTO (SBCC) 

 

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO  

 

ENERO 2026 

 

 

Contratante: 
Empresa Pública Estratégica Corporación Eléctrica del Ecuador 
CELEC EP Unidad De Negocio Transelectric 

Dirección: 
Av. 6 de Diciembre N26-235 y Av. Orellana, Edificio 
TRANSELECTRIC, Quito - Ecuador 

Programa: 
Interconexión Eléctrica Ecuador – Perú En 500 Kilovoltios, 
tramo ecuatoriano 

Préstamo:  Nro. 5653/OC-RG 

Código de 
Proceso: 

RG-L1140-P00004 Ref: LC Nro. BID7-TRANS-001-2025 

Nombre de la 
Contratación: 

Consultoría para la actualización del Levantamiento de la Línea 
Base y Complementación del Plan de Reasentamiento y 
Restitución de Activos del Proyecto Interconexión Eléctrica 
Ecuador - Perú En 500 Kilovoltios, tramo ecuatoriano 

País: República del Ecuador 

 

Emitido en Quito, 8 de enero de 2026 
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ACTA DE REUNIÓN PREVIA DEL PROCESO RG-L1140-P00004 Ref: LC Nro. 
BID7-TRANS-001-2025, PARA LA CONSULTORÍA PARA LA ACTUALIZACIÓN 

DEL LEVANTAMIENTO DE LA LÍNEA BASE Y COMPLEMENTACIÓN DEL 
PLAN DE REASENTAMIENTO Y RESTITUCIÓN DE ACTIVOS DEL PROYECTO 

INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA ECUADOR - PERÚ EN 500 KILOVOLTIOS, 
TRAMO ECUATORIANO 

Sección I. ANTECEDENTES 

1. La Empresa Pública Estratégica Corporación Eléctrica del Ecuador ha recibido 
del Banco Interamericano de Desarrollo un financiamiento para el costo del 
Programa Interconexión Eléctrica Ecuador – Perú en 500 kilovoltios, tramo 
ecuatoriano. CELEC EP - Unidad de Negocio Transelectric, se propone aplicar 
un porcentaje del producto de este financiamiento a pagos elegibles bajo el 
contrato que se derive del presente proceso de contratación.  

2. En el contrato de préstamo suscrito entre el BID y CELEC EP se estableció que 
la contratación se efectuará atendiendo las Políticas para la Selección y 
Contratación de Consultores Financiados por el Banco Interamericano de 
Desarrollo, GN 2350-15. 

3. Dentro del Plan de Adquisiciones aprobado, se incluyó el proceso 
“CONSULTORÍA PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL LEVANTAMIENTO DE LA 
LÍNEA BASE Y COMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE REASENTAMIENTO Y 
RESTITUCIÓN DE ACTIVOS DEL PROYECTO INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA 
ECUADOR - PERÚ EN 500 KILOVOLTIOS, TRAMO ECUATORIANO”. 

4. El Contratante invitó a presentar las propuestas para suministrar los servicios de 
consultoría antes indicados a las siguientes firmas consultoras: 

Id. FIRMA CONSULTORA/APCA 
PAÍS DE CONSTITUCIÓN DE LA 

FIRMA / APCA REPRESENTANTE DE 
LA ASOCIACIÓN 

1 
ASAMTECH CONSULTORA SANITARIA HIDRÁULICA 
Y AMBIENTAL CIA. LTDA 

ECUADOR 

2 CHARLIEG INGENIERIA Y REMEDIACIÓN CIA. LTDA. ECUADOR 
3 CONSORCIO GEOGLOBAL ECUADOR 

 

CONSULTORA UNIVERSAL UNICONSUL CÍA. LTDA ECUADOR 
ACOLIT ASESORES Y CONSULTORES DEL LITORAL CÍA. 
LTDA.  ECUADOR 

QUALITY INTELLIGENCE NECOCIOS QUINTELL S.A. ECUADOR 
4 Consorcio GL-INTERCONEXIÓN ECUADOR 

 
GEOVIAL CONSULTORES NACIONALES CIA. LTDA. ECUADOR 
LUTOPSA SA. ECUADOR 

5 CTOTAL CIA. LTDA. ECUADOR 
6 ECUINSUCO S.A. ECUADOR 
7 NOVA ENGEVIX ENGENHARIA E PROJETOS S/A BRASIL 
8 TETRA TECH ES INC EEUU 
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5. De acuerdo con la Solicitud de Propuestas, Sección III. Hoja de Datos, IAC 2.3, 
el Contratante realizará una reunión previa a la presentación de propuestas el 
día jueves 8 de enero de 2026 a las 10h00. 

Sección II. COMPARECIENTES 

En la ciudad de Quito, a los 8 días del mes de enero de 2026 10h00, en las 
instalaciones de CELEC EP – TRANSELECTRIC, Av. 6 de Diciembre N26-235 y Av. 
Orellana, Edificio TRANSELECTRIC, comparecen los profesionales miembros del 
Comité de Contrataciones del proceso RG-L1140-P00004 Ref: LC Nro. BID7-
TRANS-001-2025, y se procede a efectuar la reunión previa a la presentación de 
propuestas, a fin de tratar el siguiente orden del día: 

Sección III. ORDEN DEL DÍA 

Previo al inicio de la sesión, se da lectura del Orden del Día, el que está compuesto 
por: 

1. Bienvenida y ronda de presentación. 
2. Descripción del contexto del proyecto. 
3. Explicación del alcance de la consultoría. 
4. Indicaciones generales acerca del proceso de contratación. 
5. Ronda de preguntas y respuestas. 
6. Revisión del acta de reunión. 

Sección IV. DESARROLLO 

1. El Ing. David Galarza Arévalo, Subgerente de Proyectos de Expansión (E) dio la 
bienvenida a la reunión y lectura del orden del día, se presentaron los siguientes 
asistentes: 

Por CELEC EP – TRANSELECTRIC: 

De manera presencial: 

 Ing. David Galarza - Subgerente de Proyectos de Expansión (E) 

 Mgs. Danny Rocafuerte – Subgerente Financiero 

 Abg. Carolina Orquera – Subgerente Jurídico (E)  
 Ing. Fredy Coyago – Jefe de Diseño de Líneas de Transmisión 

 Ing. Marlon Chicaiza – Jefe de Diseño Electromecánico de Líneas de 
Transmisión 
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 Ing. Nohelia Cruz – Especialista de Construcciones de Montaje 
Electromecánico (equipamiento)  

 Ing. Monserrath Morales – Especialista de Gestión Social y Ambiental 

 Ing. Ricardo Andrade – Especialista de Diseño Electromecánico de Líneas 
de Transmisión 

De manera virtual: 

 Ing. Kiara Buñay – Promotor de Gestión Social y Ambiental 

Por TETRA TECH ES INC, de manera virtual: 

 Jairo Gutiérrez 

Por CTOTAL CIA. LTDA., de manera virtual: 

 Jaime Domínguez 

Por CHARLIEG INGENIERIA Y REMEDIACIÓN CIA. LTDA., de manera virtual: 

 Felipe Aguinaga CHARLIEG 

Por ASAMTECH CONSULTORA SANITARIA HIDRÁULICA Y AMBIENTAL CIA. 
LTDA, de manera presencial: 

 Lenin Villalba – ASAMTECH 

Por ECUINSUCO S.A., de manera presencial: 

 Valeria Arcos 

 Alberto Viteri 

En el Anexo 1 se detalla el registro de asistencia presencial.  

2. La Ing. Nohelia Cruz, Especialista de Monitoreo y Evaluación de la Unidad de 
Gestión del Programa describió el contexto del proyecto. 

3. El Ing. Fredy Coyago, detalló el alcance de la consultoría, señalando la 
importancia de este proceso, la información disponible que consta en la Solicitud 
de Propuestas, los productos esperados, breve descripción de las rutas de las 
líneas de transmisión 

4. La Ing. Nohelia Cruz brindó una explicación acerca de cómo se va a desarrollar 
el proceso de contratación enmarcado en las políticas de adquisiciones del BID. 

5. Se dio apertura a la ronda de preguntas y respuestas, con el siguiente detalle: 
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Pregunta 1. ¿Los Expertos Clave pueden ser profesionales nacionales o 
internacionales? 

Respuesta 1. Sí, estos profesionales pueden ser nacionales o internacionales. 

 

Pregunta 2. ¿El certificado de perito debe ser emitido por el Consejo de la 
Judicatura previo al inicio de los trabajos? ¿Para la presentación de propuestas es 
obligatorio disponer de dicha certificación? 

Respuesta 2. Se confirma, el certificado de perito debe ser otorgado por el Consejo 
de la Judicatura, previo al inicio de sus actividades posterior a la adjudicación. 

Para la etapa de evaluación de propuestas, se deberá cumplir con los requisitos 
establecidos para cada Experto Clave, conforme a la Solicitud de Propuestas, 
Sección III. Hoja de Datos, IAC 22.1. 

 

Pregunta 3. ¿Las propuestas deberán ser físicas y hay que enviar en digital? 

Respuesta 3. De conformidad con la IAC 18.5 “El Consultor deberá presentar:  

(a) Propuesta Técnica: un (1) original, una (1) copia; y copia digital (unidad 
USB) en formato no editable.  
(b) Propuesta de Precio: un (1) original.” 

Se aclara que para la Propuesta de Precio se deberá presentar un (1) original de 
manera física. 

 

Pregunta 4. ¿La experiencia en salvaguardas puede ser en cualquier organismo 
multilateral? 

Respuesta 4. Conforme a la Solicitud de Propuestas, Sección III. Hoja de Datos, 
IAC 22.1., se establece que para la acreditación de la experiencia específica del 
Jefe de Equipo, se asignará “a. Tres (3) puntos en la experiencia del manejo del 
Marco de Política Ambiental y Social del BID para proyectos de infraestructura, 
energía, transporte, agua o similares. Se asignará hasta un máximo de tres (3) 
puntos.”. Sin embargo, se analizará y comunicará la pertinencia de que la 
experiencia solicitada haya sido obtenida con cualquier organismo multilateral. 
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Pregunta 5. Para la experiencia del Experto Clave Jefe de Equipo, no se detalla el 
título universitario requerido. Por favor aclarar. 

Respuesta 5. Para el caso del Jefe de Equipo, se requerirá el título universitario en 
cualquier rama de estudio y se calificará su experiencia específica de conformidad 
con la Solicitud de Propuestas, Sección III. Hoja de Datos, IAC 22.1. 

 

Pregunta 6. Conocemos la situación de seguridad que atraviesa el país en la zona 
del proyecto ¿se considerará como caso de fuerza mayor la imposibilidad de 
trasladarse hacia la zona debido a la inseguridad? ¿existirá un acompañamiento 
para realizar los trabajos de consultoría en sitio? 

Respuesta 6. Se confirmó que este caso se enmarca en un motivo de fuerza mayor 
referido en el numeral 17 de la Sección VIII. Contrato por Suma Global: Condiciones 
Generales del Contrato de la Solicitud de Propuestas.  

Debido a la relevancia de este proyecto, CELEC EP – TRANSELECTRIC se 
encuentra gestionando la suscripción de un convenio de cooperación 
interinstitucional con el Ministerio de Defensa con el objetivo de brindar el 
acompañamiento de las Fuerzas Armadas durante su implementación, sin embargo, 
su aplicación depende de la suscripción y las condiciones que se establezcan en el 
mismo. 

CELEC EP – TRANSELECTRIC no garantiza el acompañamiento específico para 
el cumplimiento de esta consultoría. 

 

6. Se revisó de manera conjunta el contenido del acta de reunión en su versión 
borrador, el cual será complementado y suscrito por CELEC EP – 
TRANSELECTRIC para ser enviado a las firmas consultoras y publicado en la 
página web. 
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Sección V. CIERRE DE REUNIÓN 

Siendo las 10h50 se da por terminada la reunión. 

 

Para constancia de lo actuado, suscribe el Comité de Contrataciones conformado 
mediante Resolución Nro. TRA-RES-0247-25.   

 
 
 
 

Ing. María Monserrath Morales Garzón 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 

Ing. Ricardo Luis Andrade Sánchez 
DELEGADO TÉCNICO 1 

 
 
 
 
 

Ing. Kiara Mishell Buñay Astudillo 
DELEGADO TÉCNICO 2 

 

  

 
Abg. Liliana Carolina Orquera 

Vergara 
SUBGERENTE JURÍDICO (E) 

 
Mgs. Danny Javier Rocafuerte de la 

Cruz 
SUBGERENTE FINANCIERO 
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